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1.- SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA DE LA REGION DE MURCIA 
 
 
1.1.- Censo de flota pesquera y de instalaciones de acuicultura 
 
1.1.1. Censo flota pesquera 
 
El número de embarcaciones pesqueras que se encuentran inscritas en el Censo de Flota Operativa y en el 
Registro de Actividades, Medios y Personas de la Región de Murcia, a fecha 31 de diciembre de 2022, 
distribuidos por el tipo de modalidad de pesca en el que figuran inscritos, es el siguiente: 
 

 Artes 
menores 

 
Arrastre 

 
Cerco 

Palangre 
superficie 

Total 
puertos 

San Pedro 68 1 2 1 72 
Cartagena 29 7 4 3 43 
Mazarron 15 6 12 0 33 
Águilas 22 8 3 0 33 

Total 134 22 21 4 181 
           
 
En el anexo III de la presente memoria se detalla la evolución de la flota pesquera de la Región de Murcia por 
modalidades de pesca desde el año 2001. 
 
1.1.2. Censo instalaciones de acuicultura 
 

Nº INSTALACIONES COMERCIALES ACUICULTURA CON ACTIVIDAD 2022 
Distrito  Tipo de instalación Nº 

San Pedro del Pinatar Engorde de peces en jaulas 5 
Cartagena Engorde de peces en jaulas 3 

Águilas Engorde de peces en jaulas 1 
Hatchery  1 

 
Continental 

Microalgas 5 
Trucha 1 
Tilapia 1 
Experimental Pulpo 1 

 
1.2.- Censo de trabajadores 
 
1.2.1. Pesca Extractiva 
 
Según los datos aportados por las distintas Cofradías el número de trabajadores directos (pescadores y 
armadores) del sector pesquero a 31 de diciembre de 2022, es: 
 
 

 
En el Anexo III de la presente memoria se detalla la evolución de los trabajadores del sector pesquero desde 
el año 2008. 

Por Cofradías Trabajadores Hombres Mujeres 
San Pedro del Pinatar 146 138 8 
Cartagena 74 74 0 
Mazarrón 182 179 3 
Águilas 74 69 5 

Total 476 460 16 
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1.2.2. Acuicultura 
 
En el sector acuícola, según los datos facilitados por las distintas empresas el número de trabajadores en 
2022 asciende a la cantidad de: 
 

Sector Acuícola Trabajadores Hombres Mujeres 
Acuicultura marina 323 299 24 
Acuicultura  continental 11 11 0 

Total 334 310 24 
 
En el Anexo III de la presente memoria se detalla la evolución de los trabajadores del sector pesquero desde 
el año 2002. 
 
 
1.3.- Producción en pesca extractiva 
 
Las capturas desembarcadas en los puertos de la Región y declaradas en las distintas lonjas se reflejan 
globalmente en el siguiente cuadro, especificándose en el anexo I por especies: 
 

 Año 2022 
LONJAS PESQUERAS CAPTURAS 

(Kilogramos) 
IMPORTE 

(euros) 
SAN PEDRO DE PINATAR 1.002.468 3.937.217 
CARTAGENA 424.477 3.459.697 
ALMADRABA 178.351 775.966 
MAZARRON 780.783 2.434.782 
AGUILAS 380.602 2.604.742 

TOTAL REGION 2.766.681 13.212.404 
 
 
 

CAPTURAS POR MODALIDAD DE PESCA 2022 
Modalidad 
de pesca 

San Pedro 
del Pinatar 

Cartagena Mazarrón Águilas Región 

A. Menores 442.673,38 137.956,72 75.965,53 102.954,37 759.550,00 
Arrastre 0  160.944,90 84.523,94 125.498,54 370.967,38 
Cerco 541.911,63 33.298,20 620.293,11 149.622,10 1.345.125,04 
Palangre S. 8.718,70 92.277,35 0  2.527,04 103.523,09 
Almadraba 0 0  178.351,33 0  178.351,33 
Encañizada 9.164,76 0  0  0  9.164,76 
Totales 1.002.468,47 424.477,17 959.133,91 380.602,05 2.766.681,60 
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IMPORTE DE LAS CAPTURAS POR MODALIDAD DE PESCA 2022 
Modalidad 
de pesca 

San Pedro 
del Pinatar 

Cartagena Mazarrón Águilas Región 

A. menores 2.965.236,71 1.148.615,41 603.323,89 642.450,81 5.359.626,82 
Arrastre 0  1.502.881,33 766.707,36 1.781.115,96 4.050.704,65 
Cerco 853.551,65 163.088,29 1.064.751,17 155.365,89 2.236.757,00 
Palangre S. 61.326,36 645.111,84 0  25.809,57 732.247,77 
Almadraba 0  0  775.966,05 0  775.966,05 
Encañizada 57.101,93 0  0  0  57.101,93 
Totales 3.937.216,65 3.459.696,87 3.210.748,47 2.604.742,23 13.212.404,22 

 
 
 
En el anexo I se detallan, además, la Evolución de la pesca desembarcada y comercializada  en los puertos 
de la Región de Murcia, el Histórico de capturas e importe de la pesca desembarcada en la Región de Murcia 
1.983-2022, así como la Evolución del volumen e importe de las capturas por modalidad de pesca. 
 
También se ha incorporada al Anexo I las capturas desembarcadas en puertos de la Región de Murcia pero 
que han sido comercializadas a través de puertos de otras comunidades autónomas (Andalucía y Valencia). 
 
En el Anexo II de la presente memoria se detalla el volumen de capturas y el valor económico de la pesca 
realizada en el Mar Menor en el año 2022, así como la evolución de la pesquería de las especies más 
representativas de la laguna.  
 
1.4.- Producción en acuicultura 
 
En base a los datos remitidos por las empresas la producción y el valor de la misma de las distintas especies 
que se cultivan en nuestra Región, arrojan el siguiente balance: 
 
1.4.1.- Producción acuicultura marina de engorde 
 

Especie Producción (Kg.) Importe (€) 

Dorada (S. aurata) 1.326.812,4 7.212.047,5 
Lubina (D. labrax) 7.324.291,4 51.586.721,7 
Corvina (A. regius) 2.110.998,6 11.209.901,1 
Lecha (S. dumerili) 4.576,3 69.407,9 
Atún rojo (T. thynnus) 8.277.524,0 146.645.993,7 
             Total 19.044.202,7 216.724.071,9 
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1.4.2. Producción de alevines 
 

Especie Nº Ejemplares Importe (€) 
Corvina (A. regius) - Hatchery 6.999.992 2.265.820 

Total 6.999.992 2.265.820 
 
1.4.3.- Producción microalgas 
 

Especie Producción (Kg.) Importe (€) 
Arthrospira platensis  990 84.800 

Total 990 84.800 
 
 
En el anexo IV de la presente memoria se documenta la Evolución de la Producción Acuicultura de Engorde  
en la Región de Murcia; la evolución de la producción de dorada, lubina, atún y corvina; la evolución de los 
precios medios de las distintas especies; la evolución  de la Producción de Alevines y de Microalgas, así como 
Producción Total Acuicultura Región de Murcia 2022. 
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2.- PROGRAMAS Y CONVENIOS ESPECÍFICOS 
 
2.1.- Monitorización Parámetros Oceanográficos Mar Menor 
 
Desde el verano de 2016, el Servicio de Pesca y Acuicultura realiza controles semanales, siempre que las 
condiciones climatológicas  lo permiten, de los parámetros fisicoquímicos en el Mar Menor. Para ello se utiliza 
una sonda multiparamétrica (CTD) tomando datos en 13 estaciones de muestreo georreferenciadas (12 en el 
Mar Menor y una en el Mediterráneo). Además se realiza en todas las salidas seguimiento de la visibilidad 
mediante disco Secchi. En el año 2022 se han realizado 53 salidas.  
 
Se toman parámetros de profundidad, temperatura, conductividad, salinidad, concentración de oxígeno, 
turbidez, clorofila y PAR. Desde el 5 de marzo de 2021, se monitoriza además el CDOM (materia orgánica en 
suspensión), PE (ficoeritrina) y el pH. Tras los oportunos análisis estadísticos, permite establecer para los 
parámetros anteriores, valores globales de la laguna, para cada uno de los puntos de muestreo y estratificado 
por distintas profundidades. Además se valora la transparencia del mar mediante disco Secchi. Todos estos 
datos se ponen a disposición de la Dirección General del Mar Menor. 
 

                           
                               Puntos muestreo CTD                                          Muestreo con CTD 
 
 
2.2. Estrategias Marinas 
 
Las estrategias marinas son un instrumento de planificación para gestionar y proteger el medio marino. Se 
organizan como procesos cíclicos de gestión adaptativa, actualizándose cada 6 años. Su principal objetivo es 
la consecución del Buen Estado Ambiental (BEA) de nuestros mares a más tardar en 2020. Se aplican sobre 
las 5 demarcaciones marinas: Canaria, Sudatlántica, Estrecho y Alborán, Noratlántica y Levantino-Balear, que 
engloban las aguas marinas, el lecho marino, el subsuelo y los recursos naturales bajo soberanía española.  
 
En cada ciclo de Estrategias Marinas se elaboran una serie de documentos que debe revisarse 
periódicamente actualizándose a la situación actual para cada demarcación marina. Estos documentos son: 
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Una Evaluación Inicial del medio marino y de las presiones e impactos producidos por las actividades 
humanas, incluyendo un análisis económico y social, la definición del BEA para cada uno de los 11 
descriptores, los Objetivos Ambientales, e indicadores asociados, que reflejan el estado deseado de los 
diversos componentes del medio marino, así como las presiones y los impactos sobre dicho medio, y 
finalmente se definen los Programas de Seguimiento y los Programas de Medida. 
 
El Servicio de Pesca y Acuicultura es el centro directivo coordinador a nivel de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en la labor de la implementación de las Estrategias Marinas, para lo cual actúa de 
catalizador y gestiona todos los flujos de datos y reportes que nuestra Comunidad Autónoma debe aportar al 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico. Algunos de los descriptores de las estrategias 
están relacionados directamente con las competencias de este Servicio, como por ejemplo el descriptor nº3 
Especies marinas explotadas comercialmente y el descriptor nº9 contaminantes en los productos de la pesca; 
otros descriptores tienen incidencia transversal en las distintos centros directivos con competencia en el medio 
marino, como el descriptor nº4 Redes Tróficas, el descriptor nº5 Eutrofización, el descriptor nº6 Fondos 
Marinos y el descriptor nº 10 Basuras Marinas.  
 
La misión principal del servicio de Pesca y Acuicultura es recopilar toda información relativa a cada una de las 
obligaciones de reporte de información en el ámbito de las Estrategias marinas, en relación con las distintas 
fases del ciclo correspondiente, y canalizarla en su envío al Órgano competente para la Gestión y Elaboración 
de las Estrategias Marinas, que es el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, a través de 
la Dirección General de la Costa y el Mar. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
En el año 2022 se han mantenido varias reuniones y comunicaciones con el equipo de Estrategias Marinas 
del MITECO, así como con los distintos Centros Directivos de la CARM con competencias en el Medio Marino 
relacionadas con las Estrategias Marinas, como la Dirección General de Medio Natural o la Dirección General 
de Medio Ambiente, entre otros. De manera resumida se especifica a continuación las principales acciones o 
tareas realizadas en el año 2022 en relación con la implementación y desarrollo de las Estrategias Marinas: 
 

1) Participación en los siguientes talleres, en el ámbito del Proyecto MSP-MED (Maritime Spatial Planning 
en el Meditarraneo): 

a. Taller Técnico sobre la Interacción entre Acuicultura y Fondos Maerl 
b. Taller Técnico sobre interacción entre Fondeos No Regulados, Conservación de Biodiversidad y 

Patrimonio Cultural Subacuático. 
 

2) Asistencia a la VII Reunión de los comités de seguimiento de las estrategias marinas de las 
demarcaciones marinas noratlántica, sudatlántica, levantino-balear, estrecho y alborán y canaria el 3 
de noviembre de 2022. Los Comites de Seguimiento son el foro oficial a través del cual se asegura la 
coordinación de las administraciones competentes en el medio marino en cada una de las 
demarcaciones marinas, para optimizar el desarrollo de las estrategias. 
Este año 2022 se encara la recta final del segundo ciclo de estrategias marinas, y la reunión está 
centrada en informar sobre el proceso de desarrollo de la última fase, los programas de medidas, 
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destacando algunas medidas para las que se considera que la participación de los comités de 
seguimiento y de sus miembros es fundamental, así como en el planteamiento del programa de trabajo 
del tercer ciclo, para cuyo diseño se quiere contar las propuestas y comentarios de los asistentes. 
Además, se va a informar sobre la situación de los Planes de Ordenación del Espacio Marítimo 
(POEM). 
 

3) Participación en el periodo de consulta pública del programa de medidas del segundo ciclo de las 
estrategias marinas. 
 

4) Participación en el proceso de consulta en el marco del proyecto LIFE IP INTEMARES, para la 
elaboración de los documentos borradores de los Planes de conservación para los cetáceos 
presentes en aguas españolas. Se completó el formulario con el objeto de ayudar a recopilar toda 
aquella información que haya podido generarse sobre cetáceos en los últimos años con el fin de 
diseñar unas directrices comunes para la conservación de estas emblemáticas especies. En nuestro 
caso se aportaron datos relativos a avistamiento de Cetaceos en las costas de la Región de Murcia en 
los últimos años. 

 
5) Remisión de fichas de medidas correspondientes al primer y segundo ciclo de planificación de las 

Estrategias Marinas para los años 2012-2018 y 2018-2024, respectivamente, para completar el 
Programa de Medidas en elaboración. 

 
6) Asistencia a la reunión celebrada el 1 de febrero de 2022 relativa a la Estrategia de conservación del 

cormorán moñudo, y posterior aportación de estudios y documentación técnica en el ámbito de la 
Región de Murcia requerida por el Ministerio de MITECO, en relación con Aves Marinas, para 
completar la estrategia de conservación del cormorán moñudo en elaboración. 
 

 
2.3.- Sistema de Información Oceanográfico de la Región de Murcia (SIOM) 
 
El Sistema de Información Oceanográfico de la Región de Murcia, abreviado SIOM, es ofrecido por el Servicio 
de Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. Este portal supone un primer paso hacia la puesta en marcha de un Sistema de 
Oceanografía Operacional enfocado a la gestión pesquera y la acuicultura en la Región de Murcia. El SIOM 
pretende dar respuesta a gran número de cuestiones relacionadas con la gestión costera como son la 
localización de zonas aptas para la acuicultura, estudios de capacidad de carga de los polígonos acuícolas, 
dispersión de vertidos, dispersión sobre proliferación de medusas, mareas rojas, gestión reservas marinas, 
análisis recursos marinos y así un largo etcétera. Al mismo tiempo el portal suministra de forma directa 
información oceanográfica de gran interés general, como son datos de corrientes y calidad de agua. 
 
En el año 2021 se llevó a cabo la construcción de una gran base de datos de información marítima, y sobre 
ese Big Data Marino Regional se construyó, en colaboración con el Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agroalimentario (IMIDA), un visor cartográfico que se acordó en denominarlo SIOM (Sistema de 
Información Oceanográfico de la Región de Murcia) con el objetivo de servir para visualizar todos los 
metadatos que existen en la zona costera y en el Mar Menor.  
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2.4.- Actuaciones relativas al control de plancton y medusas en el Mar Menor 
 
Las actuaciones relativas al control de medusas en el Mar Menor han consistido en realizar muestreos de 
éfiras mediante arrastres con red de planctónica desde embarcación.  
 
Se realizaron 5 muestreos realizando arrastres planctónicos de 7 minutos de duración a una velocidad de 3 
nudos en 7 estaciones fijadas en el Mar Menor. Se toman muestras y se realizan censos visuales. 
 
El contenido procedente de los arrastres se analiza en el centro de recursos marinos, realizándose tres 
seguimientos: 
 

- Presencia de éfiras de medusas, que permite valorar la mayor o menor presencia de medusas en la 
campaña de verano, así como identificar las especies. 

- Estudio cualitativo y cuantitativo del plancton, especialmente del zooplancton. 
- Valoración de la presencia de alevines de caballito de mar. 

Este año 2022 (al igual que en 2020 y 2021) se está realizando una colaboración con el Instituto Español de 
Oceanografía (centros de Murcia y Málaga), de tal forma que además de los muestreos quincenales de 
primavera, se están realizando muestreos mensuales (hasta el mes de agosto) con la finalidad de caracterizar 
cuantitativa y cualitativamente el zooplancton de la laguna. 
 
Además se han realizado 5 salidas para efectuar un censado visual, caracterizando y cuantificando las 
especies de medusas adultas presentes durante los meses de junio, julio y agosto. 
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Puntos de muestreo éfiras en Mar Menor  Muestreo semipelágico de plancton 
 
 
 
 
 
2.5.- Plan Gestión Anguila en el Mar Menor 
 
Además de los controles y seguimientos rutinarios, se han realizado las siguientes acciones:  
 

- Cumplimentación y remisión del archivo  Draft-Spain-Annual-Report_2021:  información relativa a las 
especies anádromas en el marco de las obligaciones de la Data Collection de la UE, en base a lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2017/1004. 

- Encuesta de la Subdirección General de Investigación Científica y Reservas Marinas de la Secretaría 
General de Pesca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; solicitando datos para la Anguila 
en el marco de la actividad de Data Collection asociada al General Fisheries Comission for the 
Mediterranean (GFCM): EEL Research Programme - activity WP 5 Task DCRF revision: data collection 
of eel fishery-related data 

- Renovación, a requerimiento del Ministerio, de un listado de embarcaciones autorizadas para la 
pesquería de la anguila en la Región de Murcia. 

- Informe sobre Medidas adoptadas en la Región de Murcia sobre la pesca de la anguila (Anguilla 
anguilla) en el mar Mediterráneo en aplicación de la Recomendación CGPM 42-2018-1.  

- Cumplimentación del Informe DATA CALL de ICES de la anguila para el 2022 (documento WGEEL-
DATACALL2021). 

- Elaboración de informe sobre la posición de la CCAA de la Región de Murcia frente a la propuesta de 
la Comisión para cierre total de la pesquería de la anguila, donde se justifica desde puntos de vista 
ecológicos y socio económicos que no se debe cerrar totalmente la pesca de la anguila y que se deben 
adoptar las medidas técnicas de gestión para compatibilizar  su captura con la sostenibilidad del 
recurso. 
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- Informatización de los datos reflejados en los documentos de captura de anguila (se realiza desde la 
campaña 2012-2013) que incluye, para cada pesaje de anguila en la Lonja de Lo Pagán: fecha, 
embarcación, kg de anguila, tipo de anguila, arte de pesca y zona de captura. 

- Se ha realizado toma de muestras (40 ejemplares) para seguimiento de contaminantes (metales 
pesados) y enfermedades (nodavirus) que han sido analizados en el LAYSA.  

 

 
Descarga de anguilas en la Lonja de Lo Pagán 

 
2.6.- Plan de Gestión del Chanquete 
 
El Reglamento Nº 1967/2006, relativo a las medidas de gestión para la explotación sostenible de los recursos 
pesqueros en el Mar Mediterráneo  es el marco normativo, por el cual es necesario solicitar las excepciones 
previstas al cumplimiento de ciertas medidas técnicas descritas, como ocurre en la pesca del chanquete ya 
que utiliza una malla en el copo inferior a la establecida  y una distancia a la costa y profundidad también 
inferior. El Servicio de Pesca y Acuicultura de Murcia presentó un plan de gestión específico, con el fin de 
poder continuar la pesca, debido a su carácter tradicional y su gran repercusión social y económica en el 
sector pesquero de artes menores. Esta excepción fue aprobada por Reglamento de Ejecución 773/2013 y 
obliga a la realización de administrativos y científicos para poder renovar dicha excepción y continuar con la 
pesquería. La última prórroga es mediente el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1242 de la Comisión de 1 
de septiembre de 2020. 
 
Las medidas de gestión incluyen: limitación de número y características de embarcaciones, estructura y 
dimensiones de la red, establecimiento de periodo de veda, limitaciones horario y zonas de descarga, 
limitación capturas, umbral mínimo de esfuerzo pesquero, establecimiento de un documento de captura de 
chanquete así como un Plan de Monitorización y Muestreo.  
 
El Plan de Monitorización y Muestreo consta de estudio estadístico de las notas de venta (capturas, esfuerzo 
pesquero y datos económicos), estudio de los documentos de control de chanquete, embarque científico, 
muestreos en lonja y  análisis biológico de los muestreos: parámetros biológicos, capturas accesorias y 
valoración del impacto sobre fondo marino. Las principales actuaciones fueron: 
 

- Elaboración del Informe Anual de Seguimiento Científico. 
- 3 reuniones el Comité de Cogestión. 
- Estudio estadístico de notas de venta. 
- Estudio estadístico de documentos de control del chanquete. 
- Control y muestreo desde embarcación: 9 controles en 3 salidas. 
- Control y muestreo  en lonja: 23 controles en 5 salidas. 
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- Análisis biológico de 1.920 ejemplares: especie, peso, talla, sexo, grado de desarrollo y estado 
gonadal. 

 
 

 
Embarcación faenando al chanquete 

 

 
Cajas con capturas de chanquete dispuestas para su venta en la Lonja Cartagena 

 
2.7.- Reserva Marina de Cabo de Palos-Islas Hormigas 
 
2.7.1.- Pesca Profesional 
 
Según la información aportada por los pescadores profesionales autorizados a pescar en la Reserva Marina 
las embarcaciones que han ejercido la pesca dentro del  área de la reserva marina asciende a 8 siendo las 
capturas globales realizadas las siguientes: 
 
 

Capturas por Modalidad 
de pesca 

Año 2021 Año 2022 

PALANGRE 1.916,2 2.315,79 
TRASMALLO 2.219,5 4.794,44 
Total…. 4.135,7 7.110,23 

 
 
El número de jornadas de pesca por modalidad de pesca son las siguientes: 
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Jornadas por 
Modalidad de pesca 

Año 2021 Año 2022 

PALANGRE 25 28 
TRASMALLO 80 161 
Total…. 102 189 

 
En el anexo V se reflejan los históricos de capturas por arte de pesca y el de las jornadas de pesca. También 
se incorpora tabla con las especies capturadas en 2022. 
 
2.7.2.- Buceo Recreativo Reserva Cabo de Palos 
 
Los datos correspondientes al número de inmersiones de buceo recreativo en la reserva marina son los 
siguientes 
 
 

INMERSIONES Año 2021 Año 2022 
Aguas Exteriores 2.353 2.891 
Aguas Interiores 19.842 22.757 
Total Inmersiones 22.195 25.648 

 
 
En la tabla siguiente se especifican, para aguas interiores, el número de inmersiones y embarcaciones por 
meses. En el anexo V se especifican los mismos datos junto a las zonas de buceo, así como la evolución del 
número de inmersiones totales: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.8.- Reserva Marina Cabo Tiñoso 
 
2.8.1.- Pesca Profesional 
 
Se dispone de información sobre datos de los barcos que realizan actividad pesquera en esta nueva reserva, 
pero serán analizados y reportados en los próximos informes.  
 
2.8.2.- Buceo Recreativo  
 

 
Meses Inmersiones Embarcaciones 
Enero 126 20 
Febrero 86 16 
Marzo 129 29 
Abril 806 118 
Mayo 1.693 220 
Junio 2.650 336 
Julio 4.019 447 
Agosto 4.789 514 
Septiembre 3.671 406 
Octubre 3.330 387 
Noviembre 893 142 
Diciembre 565 89 
Total 22.757 2.724 
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En la tabla siguiente se especifican, para aguas interiores, el número de inmersiones por meses. En el anexo 
se especifican los mismos datos junto a las zonas de buceo: 

 
Meses Inmersiones 
Enero 26 
Febrero 66 
Marzo 99 
Abril 388 
Mayo 533 
Junio 1340 
Julio 2166 
Agosto 2423 
Septiembre 1823 
Octubre 1843 
Noviembre 273 
Diciembre 140 
Total 11.120 

 

 
 

En el anexo V se especifican los mismos datos junto a las zonas de buceo, así como la evolución del número 
de inmersiones totales. 
 
2.9.- Convenios 
 
2.9.1.- Decreto n.º 117/2022, de 30 de junio, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de 
una subvención a otorgar por concesión directa a la Asociación Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura 
de la Región de Murcia (Galpemur) como ayuda para los gastos de funcionamiento y animación derivados de 
la continuación de la ejecución de la estrategia de desarrollo local participativo del sector pesquero y acuícola 
de la Región de Murcia en el marco del FEMP, correspondiente al ejercicio presupuestario 2022 
 
2.9.2.- Decreto n.º 69/2022, de 2 de junio, por el que se aprueban normas especiales reguladoras de una 
subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias, para la recogida de residuos del mar en 2022. 
 
2.9.3.- Extracto de la Orden de 28 de junio de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Medio Ambiente y Emergencias de modificación de la Orden de 12 de abril de 2022 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas al amparo de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo de GALPEMUR, en el marco del FEMP correspondientes a los años 2022 y 
2023. 
 
2.9.4.- Extracto de la Orden de 12 de abril de 2022 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas al amparo de la estrategia de desarrollo local participativo del 
“Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia” (GALPEMUR), en el marco del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca correspondientes a los años 2022 y 2023. 
 
2.9.5.- Decreto n.º 34/2022, de 24 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de 
una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente a las Cofradías de Pescadores de la Región de Murcia, con el objetivo de contribuir 
a su funcionamiento como corporaciones de derecho público. 
 
2.9.6.- Decreto n.º 231/2022, de 1 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las normas 
especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias a la Federación de Actividades Subacuáticas 
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de la Región de Murcia, para la ejecución del “Programa III Jornada de Limpieza de Fondos Marinos Región 
de Murcia”.  
 
2.9.7.- Decreto n.º 241/2022, de 15 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, a la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la 
Región de Murcia, para la ejecución del “Programa Sanitario Común ADS 2021 Región de Murcia”. 
2.9.8.- Decreto n.º 253/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras 
de la subvención a otorgar por concesión directa al Instituto Español de Oceanografía para la ejecución del 
proyecto denominado “Red de seguimiento de las praderas de Posidonia oceánica y del cambio climático en 
el litoral de la Región de Murcia” correspondiente al año 2022-23. 
 
 
2.10.- Estudios y Proyectos de investigación del Servicio de Pesca y Acuicultura 
 
2.10.1. Seguimiento Metales Pesados en productos pesqueros del Mar Menor 
 
En el marco del Programa de Riesgos Químicos en Alimentos del año 2022 instaurado por el Servicio de 
Seguridad Alimentaria y Zoonosis de la Consejería de Sanidad y Política Social se determinan los niveles de 
metales pesados (As, Hg, Pb y Cd) en productos de la pesca y PCBs no similares a dioxina en anguilas 
procedentes del Mar Menor. Los muestreos de dichos productos pesqueros se realizan en colaboración con el 
personal del Servicio de Pesca y Acuicultura. 
 
En el año 2022 se han realizado 3 muestreos en la Lonja de Lo Pagán: 
 

Fecha Productos muestreados 
06-02-22 Magre, Dorada, C. Azul 
12-05-22 Magre, Dorada, Lenguado, C. Azul 
16-11-22 Magre, Dorada, Lenguado, C. Azul 

 
2.11.- Estudios y Proyectos de investigación Financiados 
 
1. Estudio de la Pesca Recreativa en el Litoral de la Región de Murcia, año 2022. CONTESMA & 
COMPROTEC, S.L. 
 
2. Estudios de Seguimiento de las Reservas Marinas de Cabo de Palos e Islas Hormigas y Cabo Tiñoso, año 
2022. Universidad de Murcia e Instituto Español de Oceanografía. 
 
3. Red de seguimiento de las praderas de Posidonia oceanica y del cambio climatico en el litoral de la Region 
de Murcia, año 2022. Instituto Español de Oceanografía. 
 
4. Estudio para la seleccion de zonas idoneas proyecto granja offshore en el litoral de la Región de Murcia. 
ECOS ESTUDIOSAMBIENTALES Y OCEANOGRAFIA SL. 
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Pesca recreativa desde embarcación 
 
2.12.- Proyecto Reserva marina de interés pesquero de Cabo Cope 
 
El proceso para la declaración de la Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo Cope, convertirá a este 
espacio en la tercera Reserva  Marina de Interés Pesquero en la Región de Murcia, culminando de este modo 
la aplicación del Plan de Acondicionamiento de la Franja Costera.  
A partir de los estudios llevados a cabo en la zona con el trabajo “Caracterización, diagnóstico y definición de 
propuesta de gestión del ecosistema marino comprendido en la zona de Cabo Cope”, se ha elaborado una 
propuesta en la que se contemplan las zonas de mayor valor ecológico para su conservación y regeneración 
de los recursos pesqueros.  
 
Proceso de Participación 
En el año 2020, se inició un proceso de participación a través de reuniones sectoriales y mesas de trabajo, 
con el fin de hacer partícipes a los actores implicados en la zona y poder lograr el equilibrio entre 
conservación del ecosistema marino y la preservación de actividades en la costa. Con las aportaciones 
recabadas se elaboró una propuesta de borrador normativo para la regulación de la futura Reserva Marina de 
Interés Pesquero de Cabo Cope: Redacción de un borrador de Decreto de creación de la Reserva Marina de 
Interés Pesquero de Cabo Cope, el cual se presentó en la reunión plenaria, celebrada en mayo de 2021. 
 
A partir de la elaboración de este documento:  

1. Se remite el informe técnico al proyecto de borrador de Decreto, de fecha de 25 de marzo de 2022 y 
memoria inicial de análisis de impacto normativo, de fecha de 28 de marzo de 2022, al Servicio 
Jurídico y Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2. Se publica en el BORM nº78 de fecha 04 de abril de 2022, el Anuncio de información pública del 
Proyecto de Decreto de la Consejería de Agua, Agricultura Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por el 
que se declara la Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo Cope en las Aguas Interiores de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, estableciendo un plazo de 15 días hábiles para 
presentar las alegaciones y observaciones que se consideren oportunas.  

3. Se analizan las alegaciones y peticiones recibidas en el proceso de información pública y se envía 
informe técnico de respuesta a las alegaciones y peticiones del Proyecto de Decreto y la segunda 
memoria de análisis de impacto normativo, al Servicio Jurídico de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
 

Superficie y zonificación propuesta 
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La propuesta para la RMIP de Cabo Cope cuenta con 1.733,3 hectáreas de las que 32,7 corresponden a 
aguas exteriores. Se ha propuesto la siguiente zonificación: 

 Célula A (Integral): 97 ha.  
 Célula B (Usos restringidos): 179 ha.  
 Célula C (Usos compatibles): 1.461 ha.  
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2.13- Proyecto Ampliación Reserva marina de interés pesquero de Cabo Palos – Islas Hormigas. 
 
La Reserva Marina de Interés Pesquero de Cabo de Palos-Islas Hormigas se declaró por el Decreto 15/1995, 
de 31 de marzo, con el objetivo de proteger las comunidades marinas y las poblaciones de organismos de 
interés pesquero que se desarrollan en la zona. 
Tras 25 años de existencia de la reserva, se ha podido constatar una importante mejora del estado de 
conservación de las comunidades marinas así como un incremento de los recursos pesqueros disponibles 
para la flota artesanal de faena en su entorno. Asimismo, gracias al buen estado en el que se encuentran los 
fondos se ha producido un incremento muy importante de  las actividades de ocio en las calas y playas que 
rodean Cabo de Palos, lo cual puede suponer una perturbación para las comunidades marinas de las calas 
del Cabo que quedaban fuera del ámbito de la reserva.   
 
Con el fin de garantizar que el desarrollo de las actividades citadas no suponga una amenaza, procede 
ampliar el ámbito de la reserva, prolongando la misma hasta la costa que rodea el cabo de Palos, así como 
regular los principales usos existentes en esta zona. Se modifica parcialmente la denominación de las dos 
zonas que ya conformaban la reserva, pasando a denominarse como “Célula A o Zona de Reserva Integral” y 
“Célula B o Zona de Usos Restringidos”, y se crea una nueva zona, que incluye la totalidad de la nueva 
superficie ampliada, denominada “Célula C o Zona de Usos Regulados”.  
 
Estado de tramitación 
 

1. En fecha de 08 de marzo de 2022 se remite documentación para la ampliación de la reserva marina de 
interés pesquero Cabo de Palos-Isla Hormigas al Servicio jurídico para su análisis. 

2. Se recibe en fecha de 27 de abril de 2022 se recibe informe del Servicio Jurídico con las obsevaciones 
oportunas al proyecto de decreto de la ampliación de la Reserva Marina. 

3. En fecha de 08 de noviembre de 2022 se envía a la Vicesecretaría-Servicio Jurídico,el informe de 
contestación al servicio jurídico, propuesta de proyecto de Decreto de la ampliación de la reserva 
marina de interés pesquero de Cabo de Palos-Islas Hormigas y la cuarta memoria de análisis de 
impacto normativo.  
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2.14.- ESTRATEGIA MARÍTIMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
Durante los últimos quince años, la UE ha sentado sólidas bases para la creación de una política marítima 
integrada en Europa, involucrando a los Estados miembros y a las regiones en el proceso. La Política 
Marítima Integrada persigue el crecimiento azul, es decir, la obtención de mayores beneficios de los mares y 
océanos con menores efectos negativos para el medio ambiente coordinando sus políticas en materia de 
pesca y acuicultura, transporte y puertos marítimos, el entorno marino, la investigación marina, la energía en 
el mar, la construcción naval y las industrias afines, la vigilancia marítima, el turismo marítimo y costero.  
 
La Región de Murcia, en línea con esta política, puso en marcha en 2021 la Unidad de Vigilancia Marítima 
Integrada, con el objetivo de centralizar las funciones de vigilancia, recopilación y análisis de datos que 
garanticen el cumplimiento de la normativa de aplicación sobre la zona costera y que genere, al tiempo, un 
conocimiento que permita una toma de decisiones que nos acerque hacia la sostenibilidad del espacio 


































































































































































